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PROVINCIA DE CORDOBA.

SliSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un aim. 	 . 	 . . 132

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

. 	16 rs.
45
90

	  180

Las leyes, órdenes y anuncios que:
manden publicar en los Boletines Afitia--
les, se han de remitir al Gefe politicó
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a
los editores de los mencionados- periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril
1839, y 31 de Octubre de 184.5.)

%.•

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
,provincia desde que se publica oficialmen-
•te en ellas y düsde cuatro dias .despues pa—
;ralos demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)
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Viernes 3 de Enero de 1862. 	 12 cuartos.
..0.1.111•401»11•nn	 	 ,11.n Nrafflowlw	

GOBIERNO E U PROVINCIA.

Presid encia del Consejo
de Ministros.

S. III. la Reina nuestra Se-
iiora (Q. Ð. G.) y su augusta
Real familia eVntinuan Sin
novedad en su ir,,portante sa-
lud.

Circular p úa) . 19.

Quintas. —Eo la Gaeeta del 99
41 corriente so inserta la Real (ir-
(den': que sigue.

Subsecretaria. —,Seceinn 	 ór-.
den pública—Negociad° 	 -
las,

El' Sr. Ministro de l a Goberna-
Cien dice con esta feclia a l Gober-
nador de la provincia de Burgos lo
que sigue:

- « Enterada la Reina (q. n. g.)
del expediente promovido por Boni -
fado Diez, en . apelacion de l a (.1ter-
¿by por . el (fue elConsejo d e esa pro-
vincia . declaró soldadO dol tíltinìo reem.-
plazo por el cupo de novilla Vallege-
ra á Pedro Gon zalez, hijo de la re-
clamante, fundándose en que la (sir.
euastancia de tenor es te dos herma-
nos religiosos profesos de las • misio-
nes de Filipinas, le priva de la ex.
cepcion de -hijo ún ico de s' i n da po•
breiev•tfui4 ., Mantiene

Vistos ol párrafo segu ndo d el art.

76- 	 regla '1. 8 'del 77 de la ley

vigente de reemplazos:

Considerando quees n än plenamen-
te justificados los extremos que abra-
za la excepjon del citado párrafo se-

. gundo, cabiendo únicamente la duda
• de si . el expresado mozo debe ó no
gozar de la cualidad de hijo único,

por tener dos hermanos religiosos pro.
fesos de las misiones de Filipinas, cu-
yo caso no se halla xpresamente com -
prendido entre los de la regla ta del
art. 77.

Considerando que si bien es cier-
to no puede Uner aplicaciou el caso
tercero de la misma regla, es uece-
¡ario convenir en que los misioneros
estän incapacitados moral y material-
mente para proporcionar recursos á
sus padres 6 madres, razon por la que
debe comparárseles con los impedidos
para trabajar, y casados que no pile-
den mantener A su pudre ó madre,

do quo habla la regla 1.* Citada.
Considerando que aunque se com

prenda en esta 5 los rel igibsos pro-
fesos de las misiones de Filipinas, no
por ello debe hacerse extensivo este
caso ä todos lo% que tuvieren tam -
bien hermanos exentos del servicio
por cualquiera de los párrafos pri-
mero, segundo, cuarto, quinto y sex•
to del art. 74 de la ley, pues nin-
guno de los comprendidos en ellos se
halla en las circunstancias de los ex-
presados religiosos, los cuales no pue•
den adquirir ni trabajar para propor-
cionar recursos á sus padres ó madres.

S. M., de conformidad con el
dictamen' del Consejo de Estado en

pleno , se ha servido resolver quo
los religiosos profeSoS de. las misio-
nes de FilipinaS no priVaiia sus her-
manos •cle la cualidad de 'hijos

eos en concepto de la ley; revocar el

mencionado acuerdo del Consejo de

esa provincia, y declarar exceptuan-

do del servicio de las armas al re-
ferido Pedro Gonzalez, mandando en

su consecuencia que sea dado de ba-

ja y que vaya á cubrir su plaza el
número ä quien corresponda.

	

Al piopio tiempo ha 	 tenido
bien S. M. disponer que esta reso

cion se circule para que sirva de
regla general en casos análogos.

De. Real Orden comunicada por

el Sr. Ministro de la Gobernacion,

lo traslado ä V. S. para los efectos
correspondientes. Dios guarde ä V. S.
muchos años. Madrid 18 de Diciembre
de 1861.-- El Subsecretario, Antonio

Canovas del Castillo. —Sr. Goberna -
dor de la provincia de 	 »

Cuya Real ripien se publica en

este periódico para su g-neral inteli-

gencia y demás efectos.

Córdoba 31 de Diciembre de 1861 —

El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero•

Circular núm. C9

En este Gobierno de provincia

se han recibido las siguientes Reales

órdenes circulares.

Ministerio de la Gobernacion.—

Subsecretaria. —Negociado 1. 0 — La
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien man-

dar, que sean de abono en las cuen-

t`as municipales las cantidades que

los Ayuntamientos inviertan volunta•

riamente en la adquisicion del /limaza/
de aguas , recomendado por el Minis-

terio de Fomento en Real Urden de

9 de Julio último, que ha publicado

Don Fermio Abello, Secretario del
Gobierno de la provincia de-Huesca',
De Real Orden lo comunico
para los efectos i:o'rrespondi.iiitA

guarde á V. S. muchos años, Madrid
21 de Diciembre de 1861.—Posada

. , Herrera.—Sr. Gobernador de la pro-
vincia de Córdoba.

Circular núm. 2.

Ministerio de la Gobernacion. —

Subsecretaria. —Negociado 1.° —
Reina (q. D. g.) ha tenido ä bien Man-
dar, que sean de abono en lea cuen-

tas municipales las cantidades que.-Ioi
Ayuntaänentos invierten

*-1mente en la adquisicion del 	 scesori.nio juridico -administrativo que «4
tá publicando D. Carlos Massa SittYn

guineti, abogado del Colegio de est'
Córte. De Real örden lo comunico.
V. S. para los efectos correspondiera-ir
tes. Dios guardo ,A V. S. muchos años.
Madrid 21 de Diciembre de 1861.-Po-
sada Berrera. — Sr. Gobernador de
provincia de Córdoba.

Se publican en el Boletin oficial
para conocimiento de los Ayuutatnieul
tos y efectos opoi tunos. 	 21.

Córdoba 31 de Diciembre de 	 I,
— Manuel Ruiz liguero.
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116
116
116
116
116
116
116
116
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58

116
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1(.1.•
Id.
10.
Id.
Id.
Id.

Compañia la Manchega.

Doña Juana Calderon.Demarcacion.

-
• .e01 .1,31,19 2 	 .2a8 9b

£.i-r 0.a la rz..9 ru 	 - -

Seccion do Fernento.-Negociado 1.°-Minas.

Cuenta de lo devengado 22acticandalauperaciones facultativas abajo anotadas.
11-.7

t• •

2100

Total.- 	 13340

Interesado.

Nombre de la mina.
n••n•nn••

Demarcacion.
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Id.

.:, .•, 	 Id. 	 191'..•
Petoarcacio.g.	i

reefeCiAtieP,Wli

9h › 1. ile,iib9 iid
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d
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116
116
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116
116
116
116
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116
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'116
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.41 .e,!

-ott-. wei . ob 3 -0J 	 del Rey :5;„ brihnlid.

Sta.414.!.1.,n19d0: 	 Es P ie../t91- 9U iibad. .

.t.d,i).1ä:'4 .I., et ini?o<4
S. Joaquin. 	 id„ 	 - • Id. -
Ocho Ingenios. 	 Id, 	 Id.

	0 çi:h,..: .	 , e. ntiouduq s .e., 	 .

Lo Corone ! Dóca l . ) '0 u.....-;r. Deniareacinn... ,-.

Jesus María y S. Ra-, 	 „. .	 • 	 -., .i,..

i fa-d.. -:• .,.idc ., .	 .	 Xd ..,,.. 	 Vreconocimiento 	 Id.

S. Juan. 	 1.! 	 Id'.: 	 1)ernarcac ton. .....,..m-w4wiedoii ld ril ob t . • .

Fierabrás. 	 • 	 lit.- 	 - 	 .Id.
- 	 ' 	 /:1_. ". t -91::ilii;97--

imd is obittj„ ed
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eltL 	 • •Itie-,. -
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Lii 	 0.1 	 f.1,461:

Saa.

Nuestra Señora de
los Dolores.

Marte.
Volean°.
La Caridad.
El Patriarca Siosé.
El Beato Posadas.
Macepa.
Dernasia entre las

minas La Espe-
ranza, Sta. Rosa, Bel n'él.
La Terrible y
Sta. Elisa.

Ya Llegará. 	 i Fuente-
Obejuna.

Lucrecia.
14.La Africana.

La Amistad.'í' 	 Id.
La Suerte. - -Id.

ld.
Id.

Bel méz.
Fuente-

Obejuna.

Belinéz.

La Josefa..

emenee, •

na.
os.

" 1.

Segunda Noche.

ey„

Id.
Id.

	

IV 	
D . llamo !) de Torres

Id;

Codos.

	

Id 	
D. Juan Genio.Id

•

Córdoba 3 1 de Diciembre
Lo que he dispuesto se publique en el SBuorleati tnotoailieial ., concediendo ä los

	

de 1861	 T.- ordas Suban.

l. 	

puedan dirijir 	 este Gobierno lt9 obser

aros

'
ocho adei acsr:al en tperrtmmeindoentLiesfin de que. 	

Hignero.
"• Córdoba 31 de Diciembre do
'va. °

4861.-El Gobernador, Manuel Ruiz
111

ASUNTANIENTOS.

Ayuntamiento constitucional
de Zambra.

h

.01:1b:.:: Circula'

¡ion Cayetauo Otero y Molina, Alcal-

de Constitucional y Presidente del

Ilustre Ayuntamiento de esta Villa.

two saber: que hallándose termi-

nada lu ; 91as.loacion , individual y di.

Ingeniero 	 efe. 	 .
55dias 	 60 rs.
Trasportes v demás 	 gastos.

3300k
59405

Auxiliar facultativoD427 dias ä 30 rs,

Pablo Yegros.. 	 .Trasportes y demás gastos.
Auxiliar facultativo D.550 dias a 30 rs.

Félix Mir. 	 Trasportes y demás gastos

810
8909

15001
900

Los: P ue r ros..7.;
El Descuido.
La Hilerta. uf.;
La Continuacion:-
S. Rafael.
S. Francisco.

160,YiPagrera,,u1
Mbaottfilii 91)
S. Ginés,,
S. Torcuato.
Virgen du la Frien,

santa.
Ntra.Sra.deBelen.
Santa Cruz.
S. Anastasiozi9ni?

Agarazo 	 ;11DliM,
Laülegaria.
UPolaca.
te' j uana: 	 'nd"
El Clável.
Aguayo.
S. Alvaro
S. Vicente Ferrer.
La Isabela.
S. Pablo.
La 31arianifa.

La Vicenta.

El. AnYide" " I	. 	 .. 	 ., 	 .
:,.. Vibi;:".La Manuela. -..

it..k -- 1 .	 ow:11)0' ".-- .ittlkti5

La .Persaid ii uhrivi! ;i:

IiiU Ojafe i3.-,- ' ontütti 91.3 Idiz

$1,1101»°-/i9.0 9,t; cm* cl
	 Id,La Salada. 	 • 	 • •Y.

u.'g4rvgd'a. c9!"' " , t"",

La'Rardoacita •-»" -- "l2(41d.."'
Emilia. --	 •.,

Jesus Maria y José, .!. .(.11ct: :.
Auita,.. ) ,. 	 :, h ogtedp
Mario:: 	 ' 	 • 	 . 	

es. 	 .

Elidurnoo ni a9 "u 't Idl'i .3(

Li-edidtiä2"° 9 wi. ''' Id.
Andrea. 	 j .'k' • . Villanueva

La Girafa.
La Loba.
La Gallina.
La Yegua.
La Rana.
La Burra.
Acteon.
La Zorra.
Nuestra Señora del

Refugio.

Villabarta,
Id.
Id.
Id.

Id
Espiel.

Ed.

Id.

Id.
Id.

.tild.

Ad.
Id. 	 ,1

Esprel.

Término.

Espiel.

Dernarcacion.
g,;c:reppnoci ajen tu

ij • I
1(1

s ' 	 ld.

,riaasu
.Id.
Id.

'

Id.
Id.

19 'tfi e791 	 (Ayudo

eh jg eao9 	 bi9pc,

-IC91149110 vla q) y ,G.11!

-b1 	
•
	 .A.) oiai

119 	 1)(18b(P. 	 14; (;.S11(1 a 01

•.-a&1•.-a&1obsns9d(tirp

15 AS 141 15	 Ii
'Id-.

Id
Id. •.

-ulo

91) Ele. Sr. Marqués de
Cahrifiana.

Dnuarcacion, 	 Id.

2.'reconocimiento Sociedad Fusion
' 	 y. Metalifera.

	

.•	 : 	 .

2.0reconocimierito
Id.
Id.
Id.
Id.

• hMl'e

i

Id.

Operacion.,

--

,1911

f;(1)

_
Sociedad Fusion Carbo-

nifera y Metalifera.

Id.
Id.

il

- 	 Id.
Id. Sr. Marqués de Ca-

briüana..
Id.

Sociedad Fusion Carbo-
• tijera

,9(

:Ghl
.116

Z¡ 232• . 
232

• /-6

II.,

 116
, 116

116
•

116

116
• 116

116

116
116
116
116
116
416
116
116
116

• 116
' 11 '116

146
116
116

i
1.16

ie32

Cantidad
quelecur-
responde.

232

232

116

416

116

116

El Agtiadero.
Tercera Noche.
-Primera Visita.
Yrimera Noche,
Cuarta Noche.
Sobresaliebté. 	 13e1méz.

La Sorpr-Sa.
Hermosa Castora.
El Ancora.
La Zebra.

-La Pantera.
ta 'Vaca.

S. Manuel.

S. Vicente. •
S. Pedro.

Vulcano 2.°
El Empeño.
La Potente. -
La Alta.
S. Eusebi.

La Cabra.
S. José. --.eee
Alejandro.
La Bella Ma
Los tres Prim
La Firme.
Eocarnacion.

Id.
Id.
Id.

Villanueva
del Rey.

Villanueva
del Rey.
fuente-
Obejuna.

La Recompensa. 	 Belma.

Villanueva'
44_11ey.

Id.
Id.
Id.
Id. 1
14.
Id.

Belméz.

Fuente"-
Obejuna.

Id.
Id.
Id.
Id.

Villanueva
del Rey.
Fuente-

Obejúna.

Id.
Id.
Id.
Id.

2.°reconocimiento
Id.
Id.

Id.
Demarcacion.
2.'reconoeimiento
Demarcacion.
2.°reconocirnicnto 1

2.°reconoci miento
Id.

.-J-s Id.
Id.
Id..
Idi

Id.
Id.

Ampliaciou de-
marcada.

Sociedad Fusion Carbo-
nifera y 	 etalifera.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Don Enrique Oshea.
Sociedad Fusion.

" Id. 

Id.

4-1

Id.

Id.

116
116
116
116
116
232
116
232

.01 	
116•Id,

00;

1

Id.

116
116
116
116

116
116
116
4 1

t.-te
11- .116

1
116

\ 	 116

Y 
I 	 116
1 	 116

116

13340

giVrtf6
(19 	 );

k01116

.11:6
116
116
116
116

.116
-."116

1/6

núm. 2284.

vision de cegadas para el,reparti-

miento de la contribucioa de. parisu-

rnos que ha de satisfacer esta villa
ep el ab próximo venidero, de ,n3il

ochocientos sesenta y dos, estará :4e
manili oste en la Secretaria municipal

de la misma „por el tér wincde ocho
dios contados desde el en que se ha

ga público este anuncio pourgedio.

del , Boletin oficial de la • P.rOvinciav
para que los contribu-yentes que se

consideren perjudicados d e duzcan sus

solicitudes dentro de dicho térmiu%

apercibidis que de lo contrario, al es-
poner el repartimiento, solo serán ei-
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:des por error al trasladar al mismo
. las unidades 6 aplicar • el tanto por

_ciento con que salgan gravadas, pues
por clasificacion de categoría: y nú-

mero de unidades solo se atenderán
las recl amaciones en la presente pu-
blicacion.

Zambra veinte y dos de Diciem-
bre de m'l o c hocientos sesenta y uno.
—Cayetano Otero. Por mandado de
dicho Sr. Alcalde, Antonio Garrido,
Srio.

	e" 	 1 '
.ticaldía constitucional de

Posadas.

Circular núm. 18.

A ntonio, Meteos Cañero,  Alcalde
Co nstitucional de esta Villa, etc,

Debiendo recaudarse losdereches
de Cousumo. de esta Villa y su ser-
mico municipal p o i . .atimintistracion que
de ellos haga el A y untamiento en el
año pióximo de 1862, segun lo re-

'Suelto por el mismo, con arreglo á la
Real instruccion de 24 de diciernbre

de 1856, heacordado dictar para que
Se o bserven las reglas siguientes.

1, a TOdOS los Cosecheros,. comer-
ciantes, tratantes y espmladores que

con arreglo ä la 1,2y hayan de cons-

ruir depósitos de las especies sujetas
al derecho, presentarán ä • la adminis-
tración co el térnsioode diez dios, con-
tados desde hoy, una relacion dupli-

cada que esprese: las especies y ar-
robas que destina ä este Objeto, local
do nde las conserve, ntinvaro de sus en-
vases ó tinajas, y cabida do estas.
Unade las relaciones será devuelta al
IH teresado.

. 22' Los Labradores y Ganaderosv
ecinos y forasteros, preseetárán.

misma modo y en igual plazo otra re-
lacion que espr ese el número y clase

de sus ganados; y el punto donde co-
mun tnente pasteo.

3. ' No podrán hacerse introdoCeio -
nes de' las 'especies sujetas al derecho
sea c ualquiera el destino que se les
de, sin previo permiso '-de la adminis-
tracion.

4 •
a Las intro ducciones que se ha-

ga n, que no podrim ser sino de la
salida á la puesta del sol , se ejecu-tarán prec isamente por .las vias esta-ble 	 I

Circular núm. 41

Don Joaquín Alvarez de Sotomayor,
Gentil hombre de C .i mara de S. Ms
con ejereicio, Caballera Maestrante

;•- de la !leal de Sevilla, y Alcalde

Presidente del Exwo. Ayuntamien-
to Co nstitucional de esta Ciudad.

Hago ' saber: que en virtud de
acuerdo de ilieha 'Excma. Corporacion
municipal, cu mplimentando la Real
(irrito) circular de '17 de Setiembre
últinio, se sacan ä p ública subasta por
el término de 20 dias para su venta
como per tenencias del Pósito coinuu
esta ' dicha'. Ciudad los capitales de

censo que se espresae á continuacion:
Uno de 8.000 rs. d principal

y 240 de réditos anuos pagaderos á

sus plazos 14 de Octubre de cada año,
im puesto sobre casas princ ; pales calle
de! 1s núm. 11 . mod e'ree, esquina
á la de Jaimes, pntemiecjeote lt los he-
rederos de D. Gabriel Carrillo,

Otro id. de -1.745 rs. de capi-
tal y 68 con 65 céntimos de rédito
al 2 112 por 100 pagaderos ä sus !a-

l.° de Octubre de cada a 
fiú, im—

Sto sobre casa calle de Collados

núm. 8 antiguo y 14 moderno de es-
ta p•blacion, propia de Luisa del..Va-
Ile,nujer de. Cristubai 	 de Luna,
de esta vecindad. 	 .

Otro id. de 2 600 rs. de p r in-
cipal y 65 de réditos al 2 412 por
408, pagaderos ä sus plazos 30 de

Julia de cada año, impuesto sobre ca,

sa calle Juan Blazquez, núm. 24 an-
tito ') .y 53 moderno de p o blado') ad-
judicada últi mamente en subasta pti-
blic.a á D. Pedro de Blancas y Mole-

'ro de este domicilio.

Otro id. de 5.050 rs. de prin-
cipal y 126 con 21. cént. de réditos
anuos al 2 412 por 100 pagaderos

ä sus plazos 6 de Abril de cada año,
impuesto sobre casa calle de Ruta
núm. 38 antiguo y 36 moderno, pro-
pio de Teresa Delgado, viuda de Jo-
sé Muñoz, de esta vecindad.

Otro id. de 2.436 rs. de capi-
tal y 60 con 90 cents, de réditos tantos
al 2 412 por 100 pagaderos á sus
plazos 6 de Noviembre de cada año,
impuesto sobre casa, calle Alhama

núm. 30 antiguo y 59 moderno, hoy

perteneciente ä José Delgado Cabre-
ra, de esta vecindad.

Y 'olio censo de 1.192 rs. de

capital y 29 con 85 cénts, de ré-
ditos al 2 1[ 2 por 100 pagaderos ä
sus plazos 25 de Octubre de cada año

impuesto sobre casa solar calle de la

Parra, que perteneció ä los herede-
ros de D. Francisco Martin de Arias
y hoy sa halla abandonado.

Si hay quien quiera hacer pos-
tura ä todos óä c ualquiera de los enun-
ciados capitales de censo, parezca y
SI! le admitirá la que realice con

tal de que cubra las das terceras par-
tes del importe del capital 6 capita-
les que desee adquirir, si bien puede

satisfacerlo al contado 6 á plazos
gun elija. Así mismo se previene que
el acto de remato de citadas perte-

nencias tendrá lugar en la sala des-
pacho de la Alcaldia, sita en estas ca-
sas co nsistoriales el dia ocho de Ene-
ro próximo ä hora de las once ä do-
ce de la mañana.

Dado co la Ciudad de Lucena äveintitres de Diciembre de mil ocho-

cientos sesenta y uno. --Joaquín Alva-
rez de Sotomayor. —Por mandado de
S. S . —Rafael Tapia, Srio.

i‘lealdía constitucional del
Viso.

Circular núm. 23.

Don Isidro Pozuelo, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento Constitucional de
esta Villa del Viso.

Hago saber: que el re partimien-
to de la C o ntribucion de ititnuebles,
cultivo y ganadería te este pueblo

para el siguiente año de 1862 se

halla concluido en borrador, y pnes-

to de manifiesto en la Secretaría de

este Ayuntamiento por término de diez

dias para la deduccien de agravios,

durante los cuales podrän enterarse los
com prendidos en él, y . hacer sus re-
clamaciones si se encuentrau perju-
dicados en la fijacion de sus cuotas.

Viso y Diciembre 31 de 1861,
—Isidro Pozuelo.

Alcaldia con stitucional de
Monturque.

Circular . DÚO:). 24.

Don José de Rus, Alcalde Constitu-
cional de esta Villa.

llago saber: que hallándose con-
cluido por esta Junta pericia l el re -
partinaiento de la co utribaciou de in-
muebles, cultivo y ganadería, para el
próximo año de 1862, se halla eo-
puesto al público en la Secretaría de
este A yuntamiento por ol término
ocho diae, • para que pueda ecaami-
narse por los i nteresados en el mis-
mo, y espengan de agravios, bien en e
tendido, que transcurrido dicho tér-
mino no se oirán rec lamacienes al-
gunas de las que se hagan.

Y para la comun i nteligencia se
fija y pone el presente en Monturque
á 31 de Di ciembre de 1861.—Josi
de Bus. —Por mandado de Su ineiced,
Francisco Martin, Srio.

Alcaldía consti tucional de
Villaharta.

serán corregidos con arreglo ä la Ley.
Posadas y Diciembre 28 de -1864.

—Antonio . Matees Cañero. --lesé San -
chez •dé Toro.'

Circular ntim 22.

Don Francisco Lopez primer tenien-
te de Alcalde por indisposicion de
Sr. Alcalde.

Terminado • el re partimiento de
la Con tribución' territorial correspon-
diente á esta Villa en el año próximo
de 1862, he . acordado esponerlo al
público en la - Secretaria del A y unta-
miento por tércoilIO 

de ocho didti, Con

el objeto de oir las reclantaciooes de
agravio que se presenten en dicho
término, en ia i nteligencia que no
puede atenderse ä otras quo las que

procedan de error de suma 6 mala
aplicacion del tanto por 100.

Y para su debida publicidad se
fija el presente en Posadas . ä 31 de
D iciembre de 1861. ---Francisco Lo -
pez. --José Sanchez de Toro.

Alcaldia constitucional de
t 	 Lucena

os ( !

fl (I cuarto -accesorio de la posa-
da" del Sr. ConI . d Polentinos.

5. a. De la Barca: calle Juan Be-
lez, Ancha, Plaza nueva, 3lesones
la admi eistracion. Del c amino de Cór-
doba: calle del Convento rectamente
á la administ ración' . Del camino de Se-villa y 'llornachueloS: Por • los Conj.:,
judos Lisana y calle del C onvento rec-
tamente ä la Administracion.

6.a y última, Los contraventores

	

Je son: ¿le la estacion del 	 zos

	

üerrn - ca rril, por la calle de la Villa 	 - pueá . la administracion que estará situa-.

Circular núm. 21.

Don Francisco Galan Carretero, Alcal-
de Co nstitucional de esta Villa daVillaliarta.

Hago saber: que c oncluido enbor-
rador el repart imiento de la CODifi-
bucion terr itorial, cultivo y ganadería
que ä la misma ha pertenecido para
hacerla efectiva en el año v enidero de1 862, se halla espuesto en la Secre-
taria de este Ayu ntamiento, por tér-mino de diez dias, ä contar d e sde la
insercion de esto anuncio en los Bo-
letines o ficiales, para que los vecinos
y forasteros en él .inscriptos puedan
examinarlo y reclamar de agravioaen
cuanto á la imposicion del tanto por

100 sobre sus res( ectivas partidas de
riqueza, pues pasado dicho plato, ten-
drán que sufrir el pago de las cuo-
tas que en tal concepto se les tienen
señaladas.

Y para que llegue ä noticia de
todos se fija este. Villaharta 29 de

Diciembre de 1861.—E1 Alcalde,.

Francisco Galan.—Por su mandado.
Antonio Martinez, Srio.

Regencia de la Audiencia
de Sevilla.

Circular núm. 4

Secretaría. — Por el Ministerio de
Gracia y Justicia se ha comunicado
al Sr, Regente de esta Audiencia cut,
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Lista de los iodividu,og,,A quienes se

ha dignado nombrar S. M , para los

Registros del Territorio ,xIa la Mi-

1 	 .du

t
"11.1"i''as•

D. Juan 3lanuel de Quinta.

D. Manuel 310eti.

SecretWia.i--Pior911 0 111iniste r i o de

Gracia y Justicia se }la comuuicado•

irl;•ohi)r . Regté' de'"4. A udien:cia.

con 4eefia - 21 ti'd1 16i'clitiä •U'fi! 1 or-

den que sigue:

- 1041)br :141)* *fdPN pifitiq w lellou
ifrilli g. %ü ! lia 1'di%Vilig31#2 nm Q_ar61,

11.11't D O Ou(1
IftlI4Ifilibil'4 °ðI? pi.t'liiedacl ,i de ej.
ptiredA l tje1h8 1lii5 s 'Ilkl"Ig. qt(ir iii deii;

els`a, yilllefiebt igitá '''IW '''elis">09tisbte'ír).tia..)`;'..;
,	 ..., 	 ,:„...,.

pP4riglags i %?i flk9 fisid ,htijiinta:innanr.a

da.ridw ,gi .1tiiSli4 'ili!lIpe, qtije 3 éecie.a 'e' I -

20 •lei b ccliq ibite ten,'4ol` '(Ii'a 9sé . °p(1.11.,
bli6a reYn '4á' Ge etfa! 'd e 'M a d'i : i d'

ale' '.o -o in bra mién t e si '; i rn Iii t. '(' e ä . CO(31:1111? '

d' .plazo d'elja5t1il,s,i?lugleaAla'.1&821

taaion , de t.fititlzäewitifida.'i-el 'I';1141nlévil!

282 . udii. V r egliaM4',IM.%g.iier4all p a r 'r'i la

eeceelübl,-de.ülrii111011-p'óteeária.

-nott nige4P A *6ái) • c .o . munic>ada ' per

el- il gefiati : lttin i stro . de Gracia Y'

ele Axil dio It• 1P:1 S': - .pai 'li ; sn. cr;n'oci-

miento y (lemas efectos.

ui.) ftstid'e4idat'Id' i billii\gefta ikea.(16r-

dth A eiitjties'A'A de eia it u -

diineh i 4e litio: -sel V fd b trián ,dar se cir -

c lAWIN-Nd'es. t.'poi'il las'EVIVili'les oficia•

les, como de sn'Orden Iii i 46'çutö, pa-

ra su conocimiento y efectos consi-

guientes y ã _fin .de. que se tenga pre-

sente por los Registradores nombrados

que los cuarenta dias para la pres-

acion de/ L1ai 6anza erapieze,hvs,on_

taärse es 	 e 	 .e e - 	 pl 	 s.8" 9 V al'2Qiii 	 ' t 	 '

	

t, t • 	
inoe me

9,-. 	 •• • .
Dios guarde ä „).57,. muchos años.

Sevilla 27 de Mayo de 1861.—Manuel

M. Mendez.4,Sres:Juoces de prime-

ra instancia de este Territorio

el.lkiii:tia i tt lo li,`1 -. .. 	 .• •;.3

ofAinuifieo sd os ei') ; ,l. i. .

loo.•sioneibo A •s141 ob 114I15;911

•

1): .los(? loaqein
Chielana.

D. Francisco de P.Minan.
•' nnn

Gruzalema.

llipedito Fortacin , y Chavarria.

Jerez de la Frontera.

D. Manuel María Perez y Gomez.

Medina Sidonia.
D. Emilio Ferrer y Arostegui.

Olvera.

p, Francisco ladrid Villena.

Puerto de Santa María.
1).

San Fernando.

D. Joaqui u María Doiniognez.

San Lucar,de Barrameda.

I). Rafael Esquimel y Yelez. '0)
,

7 	 „ni, san Roque. .․ )
D. Fernando Mario de las Cuevas.

Aguilar.
Francisco Carrillo y Aguilar.

Baena.

D,Frelcisco Moreno Ramirez.

Bujalance.
oo Gallego y Campos.,D. dm

Cdbra,

D:' Juan Maria Gonzalez Chacon.

Castro del Rio.
D. Miguel Riobón y

Córdoba.1.

D. Antonio Nuerús Paez de la Ca-

denü.'.

Fuente %J'una.'

D.
et, 	 HincjoSai.LW

1 
D. Manuel Masco Pairif.341"4

Lucena.
D. Gaspar Alvarüz Sotomayor.

Iroetai.

D. Juan Mariano Algaba.

Montoro.
D. Francisco María del Rosal y Are.

llano.
Posadas,

Ds Manuel >avíes Gallegos.

Pozoblaneo.

D.. Francisco de P. Gutierrez Rayé".

.t 	 Priego.
, •

D. illj1), Bautista Madrid Caballero.

Rambla.

1). .,Manuel Candenas y Mesa.

!lb 	 Rute.
D. José'• María Reina y tus.

iAracena.
D. Juan de la Cruz Doran,

. 	 Ayamonte.

; D. 'frinselato Perez Tovia,

_ Huelva.

D: Antonio José Cardenal y Ca-

rnara.

Moguer.

D. Lucas Lozano.

La Palma.
D. Fraecisco Gonzalez Cortés.

Valverde del Camino.
D. Gregorio de Mora y Vizcaino,

Alcalá de Guadaira
9 Pedro Eufernio Guerrero.

därmon«.

D. Francisco de P. Carrion.

Cazalla.

D. Rafael Cernello.

Eci;a.

1). Saturnino Villasana.

Estepa.
D. Francisco ()norato Sanchez.

Lora del Rio.

D. Marcelino Varona.

Marchena

D. Miguel Leguey.

Moron.

D. Josó de Campos.
Osuetz.

D. Fernando Sahorido y Boli.

San Lvear la Mayor.

D. Ildefonso Perez Junquitu,

Sevilla.

D. Victor Salinas.
Utrera.

D. Francisco Fernandez Cueto.

Madrid 19 de Diciembre de 1861.

—Fernandez Negrete.—Es copia.—

Manuel Maria Mendez

Circular núm. 6.

Por el Ministerio de Gracia y

'Justicia se ha comunicado al señor

Regente de esta Audiencia con fecha
diez y ocho del actual la Real ór-

den que sigue: 	 .

• De Real örden comunicada por
. 	 ,

g señor .linistro de Gracia y Justi-

tia, digo con esta fecha ä los Re-

- gentes de las Audiencias de Madrid,

Zaragoza y la Coruña lo que sigue:

—En vista de las, consultas de los

jueces de primera instancia de Lillo,

Orense y Tamarite elevadas ä este

Ministerio por los Regentes de las

Audiencias de Madrid, la Coruña y

Zaragoza, sobre la inteligencia de la

cuota puesta al final de los pliegos

estadísticos de justificacion de pobre-
za en ciertos casos, la Reina (q. D.

g.) se ha dignado resolver:

.1.° 	 Que los pliogos correspon-

, dientes ä justificacion de pobreza en

en que haya recaido providencia eje.

cutoria durante el año, sin que en el

i transcurso - del mismo se haya lenta-

! bledo la demanda, se remitan en pri-
mero dt Febrero del año imecliato,
espresando por nota al final de aque-

llos la circunstancia mencionada.

-2. 0 Que-no se consideren objeto

; de • la Estadística civil, las justifica-

ciones de pobreza practicadas para en-

tablar querella de injurias ú otro

cualquier negocio criminal.

Lo que 'traslado á V. S. para los

• efectos consiguientes.

Obedecida por el señor Regen-

preinsarta. Real &den ha man-

(lado se circule á VV. por medio de

los Boletines oficiales como lo ejecu-

ao, para que tengan presente las dis•

posiciones que en la misma se con-

signa.
Dios guarde 5 Y. S. muchos

-años. Sevilla 28 de . Diciembre de

1861.-- Manuel María Alendez.— S'•

tioresineus de primera instancia

..este Tribunal.

Comision principal de Ventas
de Bienes Nacionales.

RECTIFICACION.

En la subasta de censos anun-

ciada para el 27 de Enero próximo,.

al consignar las capitalizaciones del.

marcado con el núm. 24•33 del inven-

tario de Beneficencia, equivneadamen_

te se les señala al contado la canti-

dad de 22708 rs. en lugar de 92707,69

y h plazos la de 30511,66 en vez de

30'750 que es la verdadera.

•• Lo que he dispuesto se inserte

en este periódico oficial, para general

inteligencia.
Córdoba 30 de Diciembre de 1861.

—Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Nmeseartmernammff~raigese .earrz,...srasimedicem

ANUNCIO.

Cuadro sinópticosinóptico

para el uso del papel Sellado y se-

ilos sueltos con arreglo al Real de-

creto de 12 de Setiembre 6 instrue-

cion de 26 de Octubrede 1861, por don

Bonos() de Arcos, Agente de Negocios

del Colegio de Madrid. 	 .

La buena acogida que ha merecido

del público la primera edicion , casi

agotada ä pesar de no contener mas

que las disposiciones del Real decre-

to, han decidido 5 su autor ä hacer

una segunda que contiene íntegros el

mencionado decreto ó instruccion, ha-

biendo sido visado por la Direccion y

adoptado por la Administracion de Ila-

cienday otras dependencias de la Urde.

Este cuadro, en buen papel, clara y

elegante impresion se vende, tanto en

en Madrid, como para provincias, fran-

co de porte, ä 6 rs. sin la instroc-

cion y 8 -con ella y sus aclaraciones.

Los pedidos pueden hacerse ä su

autor, calle Calderon de la Barca

ntim remitiendo su importe en li-

branzas ó sellos de correns.
En Córdoba en la libreria do D.

Francisco Lozano

V.ecrienr~offleSieedzsesmiwcials£2376nMBIRMINvenefflalinilMillill

IMP. Y LIT. DE D.F.AUSTOCrARCIA TENA,

ca lle de San Fer nando número n.

fecha 24 del actual laReal örden que

sig9u6:110flobtdi1eitota ni* 61119141.

«En vlstA l fle.11419Orm ad a inteli-

gencia dada-por algunos Jueces de pri-

mera instancia al art. 18 del regla-

mento paelagirg inaciondde la esta-

dística civil y , criminal, la Peina (q.
aldar se.

recuerde porefifinti'ii'de'V. ä los

de .-/set(t4i'illeirç'41)ciiatIlartAll o , ad -

virritienkrieiltfue"ifebeih.elnitir

estadíseiddi l diOtrido:-.-Itodj icioS.

pile-

que

P¡oetttbdel-r dientrii dW Hó del 811

cual4iii4eluti.4ei 	 413ca0Iriil

ibeebatiöit? t 1 11 9 obild1H1 li 612 9U(1

feb eaDo ¡ leal '6ñ1dti 2 Comunidada

eluero 111 .11411.1) 1:16 erÜia'y

loeidigo . k . Veuge'Plitäu rdi i dedos con-

signience8w1/6913

•-13• Oliedecikiill ea14 %1' Š'P Regente

146a nteri òr 1e iiórded t ' se' ei r -

cu le zi•VV: po 'r lo JRetsficìales,

conio adh il Sit'' Orden lepara

ráen te '16' üvel:e iÌa
teoLp-re .NUei0. 	 •

./)94 1,11ic4 & tikr9tOsk Lee.41-1i''u;'b 	 ,es ano, ,

,Sevilla . 28 dc4iTlitietier4"d'é.
M. Mendez. —Sres. jueces

de 1.a instancia ile
b 1 n amli i i ikulo2

> niki la

Circular Arn. 5.
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